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,- á la dulacio11, en la parte r¡ ue los mismos gober
;111dorcs designen, rle lo, jueces del estado civil y 
el-, sus ga~tos de ofieio, a1ií como de los empleado& 
,le los. mi,mos eslablaci11,ie11tos. Se aplicarán en 
lo permane11t,; Á los objetos r¡ue ahu,::•, sirYen, en 1~ 
lugares cuyos ayuntamientos los enJ1cron y ati1m-
nislrnban. , 

Art. 13. Cui,l11rán asimismo los gohernadoret 
de clictar torlas las medidas que fueren necesariu 
¡,nrn la conserYacion, rlecu_ro,_ sn;ubridad, limi,ieza 
y a<lonrn de estos e;;tahlec1m1en,os. 
· Art. 1.J.. Ninguna inhumaeioa porlrá hac':-1'!e 
sin nutorizacion escrita ,del juez tlel c,;ta<lo c1Yil.. 
ó couoci1nie11to de la autoridad local en los puehl111 
do11,le . uo haya ac¡u~l fü11cjona;i11.1 ,i¡i;i,1gt11111 inhu: 
macion podrá hacerse sino •veinticuatru horas <fe$• 
pue,; del faUeci111ie11to. ~ínguna iuhu1~1111:i<ln 11u
drá hacerse sin la preso•1cia de dij& testigosyor lo 
menos, tomámlose de estos actos nota esenia por 
la autoridad local rle los lugares do1Hle 110 hu liier~ 
juez del estado civil, y re~1itién?o.~e copia de e~ta 
nota al encargado del registro cml. N mguna _m· 
humucion se hará si tuere en terreno nuevo, srnq_ 
á la profunrlirlad, ~uanrlu menos d~ cuatro piéP, 
siendo el terreno muy duro, y de seis en los terre· 
nos comune.; ni eu sepulturn antigua. sino despu«:8 
que hayan pasado cinco anos: ni en fosa comu?, s1• 
110 con un intermedio, cuando me~os de un p1l de 
tierra entre los diversos cadáveres. 

;\rt. ¡5_ Cualquiera que violare u~ aepulcr?, 
sea cual futre el motivo 6 pretesto, sufnrá de seis 
mese~ á un afio de prision. Si el violador f~ese el 
Eepulturero, sufrirá pena doble y será despedido de 

su encargo. -Si oo foé el flulor del delito estari 
ií!Jigaifo-,í probar que no fué. Si solo fuese sim
ple cómplice, el juez graduar~, con presencia de 
Ju~ circu1,staucias, la pena que debe imponerse en
tre las ya señulndaslpara el sepulturero y el comun 
viola,lur Podrán tRtnhien concederse por el juez 

' del e~tado; civil /1 los deudos ó interesados en la 
coi1servacion de algun cnrláver, para que le inh1,1-
me11 en otros puntos fuera de los lugares destin~-

, dos pan, esto; pero será para ello condicion preci
sa, c¡ue la iulwmacion se verifique á pre;1P.ncia ó 
satbfoccion de la auturi,lad, y qne el cadáver se 

,enc~eutr_e en ooudiciones que no perjudiquen al 
vc:crndano, 

Por tales excepciones ne las reglas comunes se 
pagarán cuotas mas elevaiia8 que pur todas lasotr~s. 

Art. 16. Cualquiera que entierre un cadáver 
ain cunoci111ie11to de la a1,torírlad, se vuelve por e_se 
so!o_ hecho sospechoso de homici,lio, digno de ¡¡11 

¡u1c10 en que se avarigiie su conducta, y respons~
ble de los daños y perjuicios que los interesados en 
tal inhunmcion clandestina, prueben que se les l¡án 
seguido. Se abrirá el juicio, y ~i no ras1¡ltare reo 
ni cómplice de ,homicidio, se le imponrlrá sienwre 
la pena de una multa de diez á cincqeqta pesos, 6 
de ocbo dias á un mes de prision. 

Por tanio, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debi,lo cumplimiento. Dado en el pa
lacio del gobierno general, en la H Ven1cruz, á 31 
de Julio de 1859,-Ben·ito' Juarez.-.Al C. llfoicl!or 
Ocampo, ministro de gobernacion," 

' X lo comullico á V. para !U inteligencia y cun¡-
plimieuto, falacio 4el gobierno geuerai en Ve,;1-
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lesquiera otras preeminencias de e~ta clase_que 
poseedores actuales de . vi_nculac1ones ~1sfru 
como anexas á ellas, subs1stu_án en el i_n1smo 
'J seguirán el órden de suc_es1on _presc,nto en 
concesiones, escritoras de !undac1on, u _otros 
cumentos de su proced,encia. Lo propio se 
t d ·í. por ahora con respecto á los derechos 
eo er,tnr para piezas eclesiásticas 6 para ot 

-presen , dete . t a 
l t

. basta nue se rmrne o r 
1 es 100s, -, ¡ d" f t doa 
Pero si \os poseedores actua es 1s ru as(;m ·n 
mas grandezas de España 6 títulos. ?e . a~h a, 

t 
: · as de-un hiJ'º poorán d1stnbuir en 

,uv1es.en m '.d d , do la P · 
est~s las expresadas ~ign1 ~ es, resen:an 
ci al ar3¡ el su_eesor rnmediato .. 

P
1

4¡ P Na.die plldr/i. en to sucesivo, au~ que 
r v·ia de mejora, ni por otro título lll ptet 

fundar mayoraz~o, fideicomiso, patronato, cape. 
nía, obra pía (1) ni vincu\acion alg~na s_o~re . 
guna clase de bienes 6 derechos, m_ pfoh1bu d 
ta ni in.directamente su enagenac1on. Ta~ 
podrá nadie vincular a_eciones sobre bancos u o 
fondos extrangeros. . 

15. Las igleiias, monnsten~s, conventos y ,u 
quiera comunidades eclesiásticas, as_í ~eculares 
mo regulares, los hosjlitales, hosp1c10s, casas 
misericordia y de enseñanza, las _cofradías, 
mandades, encomiendas y Ct11!lesqu1er_a o~ros 
blecimientos ¡¡crmanentes, sean eclesiásticos 6 
C,\les, conocidos con el nombre <le mano~ _mu_ 
no puedan desde ahura en adelante ~dqu1nr b1 
algunos raíces 6 inmuehles cu provincia algunt 
-- . d 1t1 Jc b,le-vde7i\o 

¡
1 
\ Eoe'.oa n,ti<-nlo1 e1it,Ln derog~ Oll por e - ~ 

,l(;·¡lf! '· 

la monarquía, ni por testamento, ni por donacion 
compro, permuta, decomiso en lo~ censos enfitéll
ticos, adjudicacion en ¡1renda pretoria 6 en pago de 
réditos vencidos, ni por otro titulo alguno, sen lu-
crotivo ú oneroso. • 

16. Tampoco pueden en adelante las manos 
muertas impouer ni adquirir por título alguno. ca
pitales do censo. de cualquiera clase impuestos so
bre bienes raices ni impongan ni adquieran tribu
tos ni otra especie de gravámen sobre los mismos. 
bienes, ya consista en la prestacion de alguna can
tidad de dinero, 6 de cierta parte de frutos, 6 de 
algun serticio á. favor de la 1na110 muerta, y ya e11 
ot~as responsiones anuales. 

Secretaría de Estndo y del despacho de hacien
da y crédito pú_blico.-Circular.-Exmo. Sr.-Cuu 
esta fecha digo. al Exmo. Sr. gobernador del Esta
do de Oajaca lo que sig11e: 

"Exmo. Sr.-llabiendo <lado cuenta al Exmo. 
Sr. presidente con la censulla que hace V. E. en 
so oficio número 16 de 9 del actual, sobre diver
eoe puntos ralativos al mejor cumplimiento de las 
leye$ de 12 y 13 de Julio próximo pasarlo en la 
parte que se."refieren á la& religiosas, S. E. tuvo á 
bien acordar se diga á V, K en contesb1cion, como 
tengo la honra de hacerlo, c¡ue V. E. se sirva man• 
dar formar una estadbtica dtl los Jll'Juasterios de 
8cfioras que existan en ese Est,1do, la cual com
prenderá el número de profesas, novicias, criadas 
y el de todas.las demas personas que sirvan en el 
convento; las rentas que ootos tengan¡ una lista de-












